
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00089 00 

ASUNTO NO SE ACCEDE A LO SOLICITADO 

 

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante, que se envíe el presente 

asunto a la fiscalía que se encuentra conociendo de la denuncia en contra de la 

aquí demandada P.H. JDV ADMINISTRAMOS S.A.S. 

 

Sin embargo, considera improcedente esta oficina acceder a lo rogado ya que no 

obra en el expediente una orden judicial de aquel órgano para proceder con el 

envío del expediente digital, tampoco se tiene conocimiento de un radicado para 

identificar el proceso, y menos de que sea una prueba que deba reposar allí. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _008__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _24 de enero de 2024_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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